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 PRÉSTAMOS ICO. CONCURSAL. IVA. SOCIEDADES MERCANTILES. INCENTIVOS FISCALES. 

CANARIAS. Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 

solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria. 

ENTRADA EN VIGOR: 19/11/2020 salvo art 6 (IVA tipo o% a las mascarillas y demás bienes del anexo que 

entraron en vigor desde el 1 de noviembre de 2020) 

RESUMEN: 

CRÉDITOS ICO: 

Se amplía PLAZO CONCESIÓN de los créditos ICO: (Art. 1) 

Con el objetivo de que puedan seguir disponiendo de la financiación adecuada para cubrir sus 

necesidades de liquidez o realizar sus proyectos de inversión, se amplía hasta el 30 de junio de 2021 el 

plazo de concesión de las dos Líneas de hasta 140.000 millones de avales públicos gestionadas por 

el Instituto de Crédito Oficial (ICO). 

Se amplía el VENCIMIENTO HASTA 8 AÑOS de los créditos ICO: (Art. 1) 

Las empresas y autónomos que lo soliciten y que cumplan con los criterios de elegibilidad 

(fundamentalmente, no estar en mora ni incursas en procedimiento concursal) podrán disponer de una 

ampliación en el vencimiento de los préstamos de la Línea de Avales del ICO para liquidez de hasta tres 

años adicionales, con un máximo de ocho años, desde los cinco actuales. Adicionalmente, podrán 

gozar de un plazo adicional de carencia en el pago del principal de 12 meses, siempre y cuando la 

carencia total no supere los 24 meses. 

Más del 73% de las operaciones concedidas con cargo a la línea de liquidez tienen un plazo de entre 4 y 5 

años, según los datos disponibles hasta el 31 de octubre. 

Asimismo, las entidades financieras no podrán incrementar de forma injustificada el tipo de interés ni 

exigir la contratación de productos vinculados y habrán de mantener las líneas de circulante hasta el 30 

de junio de 2021 para los clientes que cumplan los criterios de elegibilidad y cuenten con un préstamo 

avalado al amparo de alguna de las dos Líneas de Avales de ICO. 

Las entidades financieras aprobarán la ampliación de los plazos a solicitud del cliente en un máximo 

de 30 días. 

A partir de la entrada en vigor de estos cambios, todas las operaciones de financiación garantizadas con 

aval del ICO contarán con un plazo de amortización que puede llegar a los ocho años. Se igualan así las 

características de la Línea de Avales aprobada en marzo con la de la Línea de Avales para inversión y 

liquidez, que se aprobó en julio, y que ya tenía ese plazo máximo. 

Formalización en escritura pública de la extensión de los plazos de vencimiento y carencia: (Art. 2) 

Se prevé, asimismo, una rebaja de hasta el 50% de los aranceles notariales y registrales 

correspondientes a las operaciones relativas a la extensión de los plazos. 

SOCIEDADES MERCANTILES: 

Se amplía todo el 2021 la celebración de JUNTAS por medios electrónicos: (Art. 3) 

Excepcionalmente, durante el año 2021, a las sociedades de capital se les aplicarán las siguientes medidas:  

- En el caso de las sociedades anónimas, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, el consejo de 

administración podrá prever en la convocatoria de la junta general la asistencia por medios 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/11/18/pdfs/BOE-A-2020-14368.pdf
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telemáticos y el voto a distancia así como la celebración de la junta en cualquier lugar del territorio 

nacional.  

- En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, aunque 

los estatutos no lo hubieran previsto, podrán celebrar la junta general por videoconferencia o por 

conferencia telefónica múltiple, siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o 

quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 

identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.  

Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las juntas o 

asambleas de asociados o de socios del resto de personas jurídicas de Derecho privado (asociaciones, 

sociedades civiles y sociedades cooperativas) podrán celebrarse por videoconferencia o por 

conferencia telefónica múltiple siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o 

quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su 

identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.  

Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, las reuniones del 

patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica 

múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios necesarios, el secretario 

del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones 

de correo electrónico de cada uno de los concurrentes. 

MEDIDAS RELATIVAS AL SECTOR ENERGÉTICO: 

Exenciones temporales relativas a los gasoductos de transporte con destino u origen en países no 

pertenecientes a la Unión Europea (Art. 4) 

Ingresos procedentes de las subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero para el 

ejercicio 2020. (Art. 5) 

REDUCCIÓN IVA 

Desde el 01/11/2020 y hasta 30/04/2021 se rebaja al 0% IVA mascarillas y demás productos 

sanitarios: (Art. 6) 

Mediante este Real Decreto-Ley se prorroga desde el 1 de noviembre de 2020 y hasta el 30 de abril de 

2021 la rebaja al 0% del IVA aplicable a la compra de determinados productos sanitarios como 

mascarillas, guantes, gafas, gorros, batas impermeables, termómetros, respiradores, y diversos 

elementos de protección individual por parte de hospitales 

VER ANEXO – RELACIÓN DE BIENES A LOS QUE SE REFIERE EL ART. 6 

Desde 19/11/2020 y hasta 31/12/2021 se rebaja al 4% IVA mascarillas: (Art. 7) 

Además se rebaja, desde el 19 de noviembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2021, el IVA de las 

mascarillas al tipo superreducido, bajando del 21% al 4% y se adoptan una serie de disposiciones para 

la transposición de la normativa comunitaria en materia energética. De esta forma, el precio ha pasado 

de 0,96 euros a 0,72 euros la unidad, con un IVA del 21%. La rebaja del gravamen al 4% provocará una 

próxima disminución del precio máximo. Por tanto, está previsto que finalmente el precio de las 

mascarillas bajará en torno a un 35%. 

CRÉDITO DESTINADO A MINISTERIOS 

Financiación de la Seguridad Social y el SEPE (Art. 8 y 9) 

Por otra parte, el Real Decreto-ley también contempla la aprobación de un suplemento de crédito de 6.000 

millones de euros para el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones con el objetivo de 

equilibrar las cuentas de la Seguridad Social tras el impacto de la pandemia. 

Esta transferencia garantiza la financiación del sistema de la Seguridad Social para atender las medidas 

puestas en marcha para hacer frente a los efectos sociales y económicos de la pandemia. Entre esas 

medidas que siguen vigentes para proteger las rentas de los trabajadores se encuentran los ERTEs, la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-14368#an
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prestación por cese de actividad para los autónomos o medidas de alivio para las empresas mediante 

exoneraciones en las cotizaciones sociales. 

El Real Decreto-ley incluye además un crédito extraordinario por importe de 2.300 millones para 

financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal. El objetivo de esta transferencia es 

hacer frente al mayor gasto en prestaciones contributivas y subsidios por desempleo derivado de 

las medidas adoptadas para hacer frente a la COVID-19. 

RÉGIMEN TRANSITORIO DE SUSPENSIÓN DE LIBERALIZACIÓN DE DETERMINADAS INVERSIONES 

EXTRANJERAS 

El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras directas en España 

regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de la Ley 19/2003, de 4 de julio, se aplicará hasta el 30 de 

junio de 2021, a las inversiones extranjeras directas sobre empresas cotizadas en España, o sobre 

empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros. (DT única y DF 4ª) 

REF DE CANARIAS 

Por otro lado, este Real Decreto-ley modifica de manera puntual el Régimen Económico y Fiscal (REF) de 

Canarias para adaptarlo a las disposiciones comunitarias relativas a la prórroga de las Directrices de 

Ayuda con finalidad regional para 2014-2020. (DF 1ª) 

La modificación permite prorrogar las referencias temporales previstas en la reserva por inversiones y en 

la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria (ZEC), que concluían el 31 de 

diciembre de 2020 y han sido prorrogadas por la UE hasta el 31 de diciembre de 2021. Esta ampliación 

garantiza la operatividad de dichos instrumentos. (DF 1ª) 

CAMBIO DE PESETAS POR EUROS 

El período de cambio de billetes y monedas de pesetas a euros en el Banco de España finalizará el 30 de 

junio de 2021 (con la redacción anterior finalizaba el 31 de diciembre de 2020). Después de esta fecha no 

será posible realizar el canje de billetes y monedas de pesetas a euros. (DF 3ª) 

DEDUCCIONES E INCENTIVOS FISCALES 

Producciones extranjeras de largometrajes: (DF 5ª) 

Asimismo, se amplía la deducción por inversiones en producciones extranjeras de largometrajes 

cinematográficos o de obras audiovisuales para incorporar la fase de producción a la aplicación de este 

incentivo en las producciones de animación. 

Incremento de la deducción en el IS por actividades de innovación tecnológica de procesos de 

producción en la cadena de valor de la industria de la automoción: (DF 8ª) 

El Real Decreto-ley recoge además la modificación de una serie de incentivos fiscales al sector del 

automóvil para adecuarlos a la regulación comunitaria. De esta forma, se adapta la libertad de 

amortización para determinadas inversiones al Marco Nacional Temporal de Ayudas de Estado, y se 

modifican los límites temporales para poner en funcionamiento las inversiones y para aplicar el incentivo. 

Además, se modifica la deducción por innovación y se introducen diferencias, según la dimensión de la 

empresa, de forma que para pymes la deducción pasa a ser del 50%, mientras que para no pymes será 

del 15%. 

MARF: 

Asimismo, para reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y ampliar su alcance, podrán beneficiarse de 

los avales de la Línea de 40.000 millones de euros para liquidez e inversión aprobada en julio los pagarés 

incorporados al Mercado Alternativo de Renta Fija (MARF). De esta forma se fomenta el mantenimiento 

de las fuentes de liquidez proporcionadas por los mercados de capitales, como alternativa a la financiación 

bancaria. [DF 9ª] 
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Estas medidas son adicionales a las ya aprobadas en las últimas semanas por la Comisión Delegada del 

Gobierno para Asuntos Económicos para reforzar la solvencia y la financiación empresarial, en particular 

para apoyar a las empresas exportadoras a través de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 

Exportación (CESCE). 

En primer lugar, se ha creado una línea extraordinaria de cobertura de créditos de circulante dotada con 

1.000 millones de euros, dando así continuidad a la línea del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. En 

segundo lugar, se ha ampliado en 100 millones de euros la línea especial de avales y circulante para PYME 

y empresas no cotizadas. Y, finalmente, se ha creado una nueva línea de cobertura de avales para 

empresas cotizadas, por un importe de 1.000 millones de euros de euros y con vigencia temporal hasta 

diciembre de 2021. 

MEDIDAS EN EL ÁMBITO CONCURSAL 

Se amplía HASTA EL 14/03/2021 la suspensión del deber de solicitar el concurso necesario: [DF 10ª] 

El RDL establece también otras medidas para apoyar la solvencia, recuperación y mantenimiento de las 

empresas viables, evitando así el posible impacto sobre la continuidad de la actividad económica y la 

estabilidad financiera generado por el desencadenamiento automático de procesos de liquidación 

derivados de la caída transitoria de los ingresos por la situación excepcional generada por la pandemia 

sanitaria. Con este objetivo, se amplía el alcance temporal de algunas medidas aprobadas en materia 

concursal. 

De forma específica, se extiende hasta el 14 de marzo de 2021 la suspensión del deber de solicitar la 

declaración del concurso de acreedores, así como la obligación del juez de admitir a trámite las 

solicitudes de concurso necesario presentado por los acreedores. 

También se amplía el alcance temporal de las medidas de inadmisión a trámite por el juez de las 

solicitudes de incumplimiento de convenio que presenten los acreedores y de las solicitudes de 

incumplimiento de acuerdo de refinanciación. 

Estas medidas permitirán evitar el concurso de empresas que, en condiciones de normalidad, serían 

viables, proporcionándoles un tiempo adicional para su recuperación o para la negociación con sus 

acreedores. 

Por otra parte, se eleva de 500 a 1.000 millones de euros el umbral de capitalización recogido en la Ley 

del Mercado de Valores a partir del cual una empresa está obligada a solicitar que la negociación de sus 

acciones pase de realizarse exclusivamente en un mercado de Pyme en expansión a hacerlo en un 

mercado regulatorio. De este modo se incentiva el desarrollo de los mercados de financiación alternativa. 
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BOGC 18/11/2020 NÚM 8275 

CATALUNYA. AJUTS ESPORTS. DECRET LLEI 43/2020, de 17 de novembre, pel qual s'habilita 

el Consell Català de l'Esport per a l'atorgament d'ajuts extraordinaris i d'emergència per fer front a la 

suspensió de l'obertura al públic de les instal·lacions i dels equipaments esportius a Catalunya, es crea 

el Fons extraordinari addicional 2020 per als ens locals, i es modifica el Decret llei 41/2020, de 10 de 

novembre, de mesures extraordinàries de caràcter social en centres educatius i en l'àmbit de l'educació 

en el lleure i de les activitats extraescolars per fer front a la crisi sanitària, econòmica i social generada 

per la COVID-19. 

(...)  atesa la voluntat del Govern d'atendre totes les sol·licituds amb dret a l'ajut amb independència del moment 

de la seva presentació, es modifica l'article 5.2 del Decret llei 41/2020, de 10 de novembre, de mesures 

extraordinàries de caràcter social en centres educatius i en l'àmbit de l'educació en el lleure i de les activitats 

extraescolars per fer front a les conseqüències de la COVID-19, eliminant la previsió de l'atorgament de les 

subvencions segons l'ordre cronològic de presentació de les sol·licituds i establint l'ampliació de la dotació 

pressupostària en cas que s'exhaureixi el crèdit per atendre totes les sol·licituds que compleixin els 

requisits per ser-ne beneficiari. 

 

Disposició addicional. Modificació parcial del Decret llei 41/2020, de 10 de novembre, de mesures 

extraordinàries de caràcter social en centres educatius i en l'àmbit de l'educació en el lleure i de les 

activitats extraescolars per fer front a les conseqüències de la COVID-19 

2. Es modifiquen els apartats 1 i 2 de l'article 3 del Decret llei 41/2020, de 10 de novembre, que queden 

redactats de la manera següent: 

Article 3 Beneficiaris i requisits 

3.1 Poden ser beneficiàries d'aquest ajut en la modalitat establerta 

a la lletra a) de l'article 2.1 les entitats, les empreses i les 

persones treballadores autònomes que realitzin activitats de 

lleure educatiu d'esplais diaris de dilluns a divendres i 

d'esplais o agrupaments escoltes que fan activitat de cap de 

setmana que hagin estat suspeses per la Resolució 

SLT/2700/2020, de 29 d'octubre. Es consideren suspeses 

aquelles activitats que s'estiguessin realitzant a l'entrada en vigor 

de la Resolució SLT/2700/2020, de 29 d'octubre, esmentada. 

 “3.1 Poden ser beneficiàries d'aquest ajut en la modalitat 

establerta a la lletra a) de l'article 2.1 les federacions, 

coordinadores d'entitats i entitats no federades d'educació 

en el lleure inscrites al Cens d'Entitats Juvenils de la Direcció 

General de Joventut que fan activitat de cap de setmana 

dirigida a infants i joves d'entre 3 i 18 anys, que hagin estat 

suspeses o afectades per la Resolució SLT/2700/2020, de 29 

d'octubre. Es consideren suspeses o afectades aquelles activitats 

que s'estiguessin realitzant a l'entrada en vigor de la Resolució 

SLT/2700/2020, de 29 d'octubre, esmentada”: 

3.2 Poden ser beneficiaris d'aquest ajut en la modalitat establerta 

a la lletra b) de l'article 2.1  

3.2 Poden ser beneficiaris d'aquest ajut en la modalitat establerta 

a la lletra b) de l'article 2.1: 

a) Les entitats inscrites al Cens d'Entitats Juvenils de la 

Direcció General de Joventut que realitzen activitats de lleure 

educatiu entre setmana dirigides a infants i joves d'entre 3 i 

18 anys, que hagin estat suspeses o afectades per la Resolució 

SLT/2700/2020, de 29 d'octubre. Es consideren suspeses o 

afectades aquelles activitats que s'estiguessin realitzant a 

l'entrada en vigor de la Resolució SLT/2700/2020, de 29 

d'octubre, esmentada. 

les persones treballadores autònomes, les empreses, els centres 

docents privats i altres entitats sense ànim de lucre, com les 

associacions de mares i pares d'alumnes o les fundacions, 

donades d'alta en el cens de l'impost d'activitats econòmiques en 

epígrafs corresponents a aquestes activitats que prestin amb els 

seus propis mitjans activitats extraescolars dirigides als infants i 

joves d'entre 3 i 18 anys que hagin estat suspeses o afectades per 

la Resolució SLT/2700/2020, de 29 d'octubre. Es consideren 

suspeses o afectades aquelles activitats que s'estiguessin 

b) Les persones treballadores autònomes, les empreses, els 

centres docents privats i altres entitats sense ànim de lucre, com 

les associacions de mares i pares d'alumnes o les fundacions, 

donades d'alta en el cens de l'impost d'activitats econòmiques en 

epígrafs corresponents a aquestes activitats que prestin amb els 

seus propis mitjans activitats extraescolars dirigides als infants i 

joves d'entre 3 i 18 anys, que hagin estat suspeses o afectades per 

la Resolució SLT/2700/2020, de 29 d'octubre. Es consideren 

suspeses o afectades aquelles activitats que s'estiguessin 

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822844.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8268/1821475.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8268/1821475.pdf
https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8268/1821475.pdf
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realitzant a l'entrada en vigor de la Resolució SLT/2700/2020, de 

29 d'octubre, esmentada. 

realitzant a l'entrada en vigor de la Resolució SLT/2700/2020, de 

29 d'octubre, esmentada.” 

3.3 Poden ser beneficiàries d'aquest ajut en la modalitat establerta a la lletra c) de l'article 2.1 les entitats privades, les 

empreses i les persones treballadores autònomes titulars o gestores d'instal·lacions juvenils previstes a la Llei 38/1991, de 

30 de desembre, d'instal·lacions destinades a infants i joves inscrites en el Registre d'Instal·lacions Juvenils de la Direcció 

General de Joventut, que hagin estat afectades per la pandèmia per COVID-19. Es consideren afectades les instal·lacions 

registrades a l'entrada en vigor de la Resolució SLT/2700/2020, de 29 d'octubre. 

3.4 No poden sol·licitar l'ajut els clubs esportius federats. 

3. Es modifica l'apartat 2 de l'article 5 del Decret llei 41/2020, de 10 de novembre, que queda redactat de la manera 

següent: 

Article 5. Procediment de concessió 

5.1 Aquest ajut s'atorga en un pagament únic, pel procediment de concurrència no competitiva, fins a l'exhauriment de la 

partida pressupostària destinada a aquest efecte. 
5.2 El criteri d'atorgament de les subvencions serà l'ordre 

cronològic de presentació de les sol·licituds, fins a exhaurir la 

dotació pressupostària. 

“5.2. El criteri d'atorgament dels ajuts serà la presentació dins 

del termini de la sol·licitud, sempre que s'acompleixin els 

requisits per ser-ne beneficiari i d'acord amb la disponibilitat 

de crèdit. Si s'exhaureix la dotació pressupostària, s'ampliarà 

la dotació d'acord amb l'article 6.2”. 

5.3 La persona titular del Departament d'Educació ha d'aprovar la resolució de convocatòria d'aquesta subvenció per a 

l'any 2020 i, si escau, per a exercicis posteriors. La convocatòria s'ha de publicar al Diari Oficial de la Generalitat de 

Catalunya, la qual ha de concretar el procediment de tramitació i concessió de l'ajut, així com el termini per presentar les 

sol·licituds. 

5.4 L'òrgan competent per tramitar i resoldre les sol·licituds presentades és la Direcció General d'Atenció a la Família i 

Comunitat Educativa del Departament d'Educació, amb la col·laboració de la Direcció General de Joventut del Departament 

de Treball, Afers Socials i Famílies. La persona titular de Direcció General d'Atenció a la Família i Comunitat Educativa resol 

per delegació del conseller d'Educació l'atorgament o denegació de l'ajut. 

5.5 El termini màxim per notificar i emetre resolució és de tres mesos comptats des de l'endemà de la data de la finalització 

del termini de presentació de sol·licituds, sens perjudici que la convocatòria pugui reduir aquest termini. En cas que hagi 

finalitzat el termini establert i no s'hagi notificat la resolució expressa, la sol·licitud s'ha d'entendre desestimada per silenci 

administratiu, d'acord amb el que estableix l'article 54.2.e) de la Llei 26/2010, del 3 d'agost, de règim jurídic i de procediment 

de les administracions públiques de Catalunya. 

 

 

 

Canal Empresa 

 

 

https://canalempresa.gencat.cat/ca/01_que_voleu_fer/mesuresempresesiautonoms/mesures-economiques-i-socials-per-a-empreses-i-autonoms/ajuts-i-prestacions-per-empreses-i-autonoms/ajut-autonoms-microempreses-covid-19/
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19 de noviembre de 2020 

CATALUNYA. IMPOST INSTAL.LACIONS QUE INCIDEIXEN EN EL MEDI 

AMBIENT.CORRECCIÓ D'ERRADES a la Llei 5/2020, del 29 d'abril, de mesures fiscals, financeres, 

administratives i del sector públic i de creació de l'impost sobre les instal·lacions que incideixen en el 

medi ambient (DOGC núm. 8124, de 30.4.2020). 

Havent observat errades en la versió en castellà de la Llei 5/2020, del 29 d'abril, de mesures fiscals, 

financeres, administratives i del sector públic i de creació de l'impost sobre les instal·lacions que incideixen 

en el medi ambient, us detallem a continuació les correccions corresponents: 

On hi diu: 

«6. Los tipos de gravamen establecidos por los apartados 3, 4 y 5 se aplican en el caso de que la instalación 

o los elementos fijos se encuentren en desuso.» 

Hi ha de dir: 

«6. Los tipos de gravamen establecidos por los apartados 3, 4 y 5 también se aplican en el caso de que la 

instalación o los elementos fijos se encuentren en desuso.» 

 

 

 

  

https://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/8275/1822954.pdf
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19 de noviembre de 2020 

Resolución del TEAC de interés 

PLAZOS COVID-19. Procedimiento económico-Administrativo. Cómputo de plazos de interposición 

del recurso de anulación. Disposición Adicional 9ª del Real Decreto Ley 11/2020. 
 

RESUMEN: debido al descuento de tiempo del estado de alarma se considera presentado 

dentro de plazo 

Fecha: 21/10/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Resolución del TEAC de 21/10/2020 

 

Criterio: 

Aún cuando el recurso de anulación pudiera puede parecer extemporáneo al haberse interpuesto en 5-5-2020 

habiéndose notificado la resolución desestimatoria en 6-3-2020, ha de tenerse en cuenta la suspensión de los 

plazos de caducidad y prescripción tributarias que se establece en la Disposición Adicional 9ª del Real Decreto 

Ley 11/2020, que opera desde el 14-3-2020 hasta el 30-5-2020, con base en la cual se admite el recurso como 

válidamente interpuesto. 

Criterio aún no reiterado que no constituye doctrina vinculante a los efectos del artículo 239 LGT. 

  

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/TEAC/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01857/2014/51/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2020%26fh%3d18%2f11%2f2020%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#da-9
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4208#da-9
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19 de noviembre de 2020 

Sentencia del TSJ de Madrid de interés 

SANCIÓN. MODELO 720. Presentación extemporánea del Modelo 720: no cabe sanción porque la 

Administración ha superado el plazo de 3 meses del art. 209 de la LGT.  
 

RESUMEN:  

Fecha: 15/07/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TSJ de Madrid de 15/07/2020 

 

Hechos: 

El obligado tributario no cumplió en plazo la obligación de informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre 

bienes inmuebles situados en el extranjero, lo cual se ha puesto de manifiesto al incluir dicha información en la 

declaración Modelo 720 presentada fuera del plazo establecido por la normativa, declaración correspondiente al 

ejercicio 2012. 

El recurrente solicita la anulación de la sanción por extemporánea. 

Invoca para la nulidad de la sanción el incumplimiento de la obligación de iniciar el expediente sancionador dentro 

del plazo de 3 meses previsto por el art. 209 de la LGT, pues no fue sino hasta la fecha de 17 de julio de 2015, 

cuando la AEAT inicio los dos expedientes sancionadores derivados del mismo modelo 720 ejercicio 2012, por lo 

tanto, habían transcurrido más de los tres meses que el artículo 209 LGT otorga para abrir el expediente. 

En el presente caso, como se reconoce en los acuerdos sancionadores, las declaraciones habían sido presentadas 

el 30 de marzo de 2015, y los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores son de fecha 8 de julio de 2015, 

siendo notificados el 17 de julio 2015, según consta en los Acuses de Recibo del Servicio de Correos.  

El art. 209.2 de la Ley General Tributaria establece "Los procedimientos sancionadores que se incoen como consecuencia de 

un procedimiento iniciado mediante declaración o de un procedimiento de verificación de datos, comprobación o inspección no podrán 

iniciarse respecto a la persona o entidad que hubiera sido objeto del procedimiento una vez transcurrido el plazo de tres meses desde 

que se hubiese notificado o se entendiese notificada la correspondiente liquidación o resolución." 

El TSJ: 

El TSJ estima que se ha superado el plazo de tres meses establecido en el art. 209.2 de la Ley General Tributaria 

interpretado en la forma indicada en las sentencias citadas de esta Sala, por lo que procede estimar el recurso 

contencioso administrativo, declarando no conforme a Derecho las resoluciones recurridas del TEAR, anulándolas 

y dejándolas sin efecto, así como los acuerdos sancionadores de los que traen causa y declarando el derecho de 

la recurrente a la devolución del importe de las sanciones, caso de haberlas ingresado, con los intereses legales 

correspondientes desde la fecha de ingreso. 

 

 

 

 

http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/eae3b3ad68d99a78/20201008

